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Gobierno Regional y Servicios Públicos
firman convenio intersectorial para abordar
pasivos ambientales mineros en Atacama
Son cientos de relaves en la

región que se busca tratar

mediante la iniciativa.

Autoridades priorizan 14

relaves en el radio urbano de

Copiapó, en el marco de una
mesa regional que coordinará

acciones técnicas, sanitarias y
territoriales.

Con la firma de un convenio de co-
laboración intersectorial, auto-
ridades regionales dieron inicio
formal al trabajo de la Mesa de Pa-

sivos Ambientales Mineros (PAM), instancia
que busca enfrentar de manera coordinada la
presencia de relaves históricos en la región de
Atacama.

La actividad se realizó en el Salón del Consejo
Regional y reunió al Gobierno Regional, las sere-

mías de Vivienda y Urbanismo, Minería, Salud y

Medio Ambiente, además de SERNAGEOMIN,
SENAPRED, la Municipalidad de Copiapó, y la
Universidad de Atacama, esta última institución
como asesor en materias técnicas.

Actualmente, la región registra 185 relaves
identificados, en distintas magnitudes, varios de

ellos ubicados en sectores urbanos y con poten-
cial exposición para la población, la comuna con
mayor presencia de PAM es la comuna de Co-
piapó, con 92.

El gobernador regional, Miguel Vargas, desta-
có que se trata de un paso relevante para abordar

una preocupación histórica de la comunidad.
" La existencia de estos pasivos ambienta-

les, especialmente en zonas urbanas, es
uno de los principales temas ambientales de la
región. Hoy estamos avanzando en una coordi-
nación institucional concreta para enfrentar este

problema", señaló.
En una primera etapa, la mesa priorizará 14

relaves ubicados en el radio urbano de Copia-
pó, debido a su mayor nivel de exposición. Se
proyecta a largo plazo implementar plan de
trabajo en otras comunas de la región como
Tierra Amarilla, Chañaral, Vallenar y Diego
de Almagro.

La seremi de Vivienda y Urbanismo, Rocío
Díaz, explicó que el convenio permitirá avanzar
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en una política regional y en un plan de acción
que contemple diagnóstico técnico, análisis fí-
sico-químico y evaluación de alternativas de re-
mediación.

" El foco está puesto en mitigar o eliminar
los riesgos para la salud de la población y

avanzar en soluciones estructurales. Este es un

trabajo técnico, pero también territorial", indicó.

Uno de los principales desafíos es que muchos
de estos relaves se encuentran en propiedades
privadas, lo que ha dificultado históricamente
su intervención. En ese contexto, las autoridades

señalaron que será clave la coordinación con los

propietarios y el sector minero.
Desde la Seremi de Minería destacaron que

el trabajo se enmarca en las modificaciones al
Decreto Supremo Nº248 y en la Ley de Cierre
de Faenas Mineras, que regula los relaves pre-
sentes y futuros.

" Paralelamente, el Ministerio de Minería
impulsa la Agenda RAE 2025-2026, que

también ha sido incorporada dentro del trabajo
de esta mesa intersectorial. Por lo tanto, estamos

orientados con los lineamientos gubernamenta-
les y trabajando de manera coordinada.", señaló
el Seremi de Minería, Juan Carlos Peña.

El convenio tendrá una vigencia inicial de
cuatro años y contempla la integración de los pa-
sivos ambientales en la planificación territorial,
la gestión de riesgos y la definición de posibles
líneas de financiamiento, incluyendo recursos
provenientes del royalty minero.

Las autoridades coincidieron en que el desafío
será técnico y de coordinación público-privada,
pero valoraron que exista una voluntad institu-

cional común para enfrentar un problema histó-
rico de la región.DEPETRIS

SERVICENTRO

OFERTA ESPECIAL

ACEITE
LUBRAX
15W40 GALÓN $29.990IVA incluido

10W40 GALÓN $33.990IVA incluido

5W30 GALÓN $39.990IVA incluido

DESCUENTO DE $5.000IVA incluido

EN EL FILTRO DE ACEITE

SERVICIO GRATIS
Cotiza al +569 9744 6427

*Por la compra de tu galón Lubrax 5W30, 10W40 ó 15W40, obtén un descuento de $5.000 en un filtro de aceite, y el
servicio de cambio de aceite y filtro es gratis. Todos los valores son con IVA incluido. Promoción válida del 01 de

septiembre de 2025 al 30 de septiembre de 2025 o hasta agotar stock.

Vallenar: Imputado adolescente
detenido por homicidio quedó
privado de libertad

B ajo la medida cautelar de interna-
ción provisoria quedó el adoles-
cente imputado por su participa-
ción en la muerte de un hombre

adulto, hecho ocurrido el pasado fin de sema-
na en la comuna de Vallenar.

La audiencia de formalización de la investi-

gación fue asumida este miércoles por el
fiscal adjunto de esta comuna, Nico-
lás Meléndez Chacón, quien ex-
puso ante el Tribunal los antece-
dentes reunidos a partir de las
diligencias investigativas orde-
nadas tras el fallecimiento de la

víctima, un hombre de 43 años
que sufrió heridas de gravedad
provocadas con un arma blanca al
interior de su domicilio.

" Luego del lamentable desenlace de este
ataque, la Fiscalía ordenó inmediatas di-

ligencias a la Brigada de Homicidios de la PDI,
cuyos funcionarios lograron establecer una po-
sible identidad del autor de las agresiones, ubi-
cándolo y procediendo a su detención, además
de desarrollar otras acciones investigativas
propias de este tipo de delitos", indicó el fiscal.

Por su parte, el jefe de la Brigada de Homici-
dios de la PDI Copiapó, subprefecto Francisco
Muñoz, señaló que

" la víctima presentaba dos heridas pene-
trantes en la región torácica, establecién-

dose como causa probable de muerte un shock
hipovolémico. Asimismo, las indagatorias in-
cluyeron la revisión de cámaras de seguridad,
las que permitieron posicionar al detenido en
el sitio del suceso, quien fue finalmente deteni-

do por la PDI en la localidad de Canto de
Agua", dijo.

REDES SOCIALES
En la audiencia, la Fiscalía ar-

gumentó los medios de prueba re-
unidos en esta etapa inicial de la
causa, señalando además que la in-

vestigación permitió establecer que
el adolescente se habría jactado de la

agresión en redes sociales, comentando a
terceros la fatal consecuencia del hecho median-
te mensajes de chat.

Con estos antecedentes, además de declaracio-

nes de testigos y otra evidencia recopilada, el fiscal

Meléndez solicitó la medida cautelar de interna-

ción provisoria, la que fue acogida por el Juzga-
do de Garantía de Vallenar. Tribunal que fijó un
plazo de 100 días para el desarrollo de las diligen-

cias pendientes en esta causa, periodo en que el
imputado permanecerá privado de libertad.
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